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UNIDAD JUDICIAL PENAL CON SEDE EN EL CANTÓN QUEVEDC DE LOS RiOS C:..í <er:
'3 de novier bre del 202' ias 09h55 VISTOS: La presante ¿ce!:- . . - -iábeas ;

:ü55:s s cdik te es:a unidad Judicia ~e-a! de los Ríos ce: sa:e r^~~~
Qw eco, r>£ sido propuesta por e, señor CARVAJAL CASTAÑEDA EDíSON FABIÁN er :
señor Ab. Jt an Carlos Aguiar Chávez Juez de a Jnitíad Judicia ?ecai de Los Ríes en 3ao^ :
Sorteada !a acción :e lábeas corpus oor sortee le correspor.c . noe r ante a; ses:
doctor losé ^ntonic ceden: -ap;;- - PRIMERO. JURISDICCIÓN YCOMPETENCIA: -- T y- .=
Constitución de la ReccDiica respecto a ia [urisdicc - oce .U tfsstsú de aortr. :•-

a úe pueble , se eje-ce por os érganos ce 'a ruic/cV ..: ; 2. p>: •
funciones establecidos en ¡a Con'. -- jéres!s cor. ias disbosbiones ¿s -
Ais.7.152 151 fe! Códigc Orgánico ce !a Función Judicial Er cuantc a .a competencia ce acus ::
- kx 156 ic-ídem significa: '...La medida dentro de -vr -ra:s- -
entre lasdvsrsas cortes, tribunaies ypzgades. en razón

de !ú$ grados..:; asi mismo eiArt. 157 de! cuerpo lega ames citado expone cue:" La compete
izón de /a materia, ce: crece y oe /as personas es^s tere Er suarsc a :

competencia ei Art 69 ce ia Consiítuc •República "La acción de nabeas corpus tiene sorche4:
recuperar la ;berteo de quien se encuentra Privado ce Üoertad Je ibm¡ = •

de auraiídad ode cualquier persona ímedlatame s asta ia presente aecicr a'uec:
ojuez :orvc:a-¿ auna audiencia :!;e deberá realizarse er las •eini: • •; -ees
ecai es armónico con ~ - 44. 2. > s . artó t c- :
:•:•:••' -oí:- En mé¡ : s asenté • ^ -::;-::,:- ^:,,£¡ :,
personas privadas oe libertac i ce fecha 24 je mi \ !tfas r.c
existan suficientes iuezss yjueces de &mim osniíenciarias .es. '&&Í ![¿fejfl &garam «
penases y Mufticompetente quienes ei Consejo de Judicatura er e: rr.sfto &sus atribuciones
íes ra asignado taies oomoetencias son competentes para c ee'hábeas comiis
ce ias personas orivaaas ce a i^ertsd cumpliendo panas respecto ce ¡es causas (¡ua ss
encuentren Sajo su competencias en metería de garantías penitenciarias jerande :,e es
concordante con los onsideranc 255.25S y260 oe esta sentencia.-Er

salldac ce Juez de as Penales en este cantón Que /competente oamcí
resolver la situaciór jurídica ce la presente acolo- ce hateas corpus propuesta r?cr e! señer
CARVAJAL CASTAÑEDA EDISON FABÍAN - .-•• JUAN CARLCS AGU1AF íHÁVEZ
Juez de ia Iniciad Judicial Pena! de Lc-s Ríos en Babahoyo.- SEGUNDO,- VAüDEE PROCESA!
De Donformicad con el Art. • , aReoúbüca tie! Écuad rse e¡
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j/\}ifihjk?Ol
usted resolverá si es o no comoonente para conoce- este Habeas Corpus. E^ esie rtsmo orden :a
¡deas ce acuerdo aío oue determina e1 proceso señe Jíez. :e hago :

conocimientc del Dr. Patricio Centeno Tayupanta por delito de robe estableció'-: -a Art 18» iros: '
de CO!P, dentro dei orocesc 2019-G1177; en e1 case ce. señor Carvaia! Castañena Eeünson :

se e se le hizo una vinculación a este procese yposteriormente se sometió a un procedir.w-c
abreviado, da ¡c cae :enoc conocimiento centro de la eíaca B a¡ Presan icio, e! D-

no Tayupanta enece cas dictámenes Aosce-ve a favor de otros procesados, por ic cuai
:;s:a ía apele lamoien conoció el procedimiento ab-e\ ade jal seño- Ca-vaja Cs

: a Tausa en m¡ oa-a resolver situaciór . ce cí-cs ¡recesados.:':- : cua consta coa;:
de Encarcelamiento del selor CARVAJAL CASTAÑEDA EDINSON ~AB:AN :on fecha :: da
loviemore del 2019 pero a Dr Centenc Tavupanta nunca ña remitido ? y Juez de :-•-
Peniíenciarias, para o,ue ce acuerno asu competei :a deterrr r.e sué as a :cmpu:e y ia :ena ¡
establezca si es oen^iciario ono de !os beneficios penitencíanos :ct.c as a: rég man Semiabiert - -
io caluña vez que se reso cea situación urfdica de los otros procesados ous ya .ha:- recupenade ?j
¡ibertad, ¡a fises aestableció :je se er:V=e e; proceso 9 aCorte Provincial para oue sa susta'
recurso ce aoeiación a! Sobreseimiento Dentro ce; siste- a SATJE consta oue i proceso ese :: c
de !a 3a¡a de la Cene Provincia: ha desaparecide • ¡zí ioVdue se hace la reoosicion de

: en ene arden de ioeas es que nc 'a regresado, ei cácese ce a 2:orte Provir :'y yve -
impedido por no tener conocimiento en físico ce; coces: y y sistema Í£Jjg -o c: • ^as -a
piezas procesales y además eUuei . . , . . - ,:-•-..

Centeno Tayupanta ?ue ya esté ase sistema

•este juzgador también esta garantía jurisd í¡ • oropuesta a- xntra de os
ciaíes drmde se perdió el pr cese -•• .- a- -• :ue están en este

"mní0 iacten& V* ws• aer es-e case ia boleta ce excarcelamientc k . tiento y a
pena ce: ¡ec;i;~ado ;:, • • Füs sentenciad: - /einticuatro meses..y- £Uft
FUNDAMENTACIÓN DE LA ACCIÓN CONSTITUCíONAL DE HÁS*SCORfH:s p -: .«*.

aramia --•:, ona! ¡ :a - -B0J . _ .. ; .
mmisc ce ios poderes púdicos ante .es ciudadanos >: tafite ji srocesc espe:

preferente por ei que se oebe solicitar de! órgano pétente ei restablecimiente de :
sonsdtuciona : e bertas ñera* por ¡a comisión tía < ?gai Que pueda ser

asta ce- persona no encuadrada dentro ce* ooee- iutíitís Este ir püca : = ,-?:- cua
fuere objeto ie privación : restricción ce su libertad, ose viere amenazada en s ¡
- elación de las garantías constitucionales tiene derecnc a cue ur | ez comnete
¡urisdfcción y e! ¡uca- donde se hubiere ejecutado s acto causante de asoiiciíue c
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de oofrbre oel 222C !as 22*26 cor ei Da Juan Carlos -ociar Chávez en calidac de Juez :a

Garantías Penates ce! Cantor Babahoyc dicta a endiente se-:e~c:a a :yy \ ma peía .y

veinticuatro meses de priví a ibertad s :iudadan: CARVAJAL CASTAÑEDA EDWSQN

PABiAN, po: el delito ce robe r :o:e:o er

E istaque a: legitimado pasivo, .a expresado eje "Denfro ./a s/síera SAT, 2 -a :..: e: i-ocave

es-a cerro :e /a Sas de /a Ce:- Pr \ • -.

reposicónde mismo enesveo.-'- egrí -: eiprocese lela Done P .

T/S ve: impedido por no tener comeímk -. y yeso er :•• sistemó SATJS, n:

coistan totes ¡as piezas procesales...": hizo a: ?ascritc Juez, recurrir :..-. g secretaria

certificación ce Tañera caí si ¡a sentencia consta en ei sistema : cuá fus a ea-a Impuesta a:

legitimado active: de ia cua! -a secretaria emite : acara c - y . ita

•: índicanoo que es:a sentencia consta en c- sistema SATcF- Con esta -yy y: aria y '-

justificado er esta audiencia que a! recurrente na : . e: :'a S de : ca 2021 c :eca

impues¿ en sentencia, es:: quiere decir, que ya apena a ha :c "c ce er ^zby y ;:cecra:2:

que ia oena Tiene come finalidad da resoc'aüzar a1 serter :a:.: • van: i 3 socecsd: a

' ' a

suscrito Juez de ¡a Unidaa .uoíc;a! ce ;: Fot -ice en Muévedo,

HabiiCh ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DE2 P2'EBcO SOBERANO DEl ECUADí

iVjR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN YLAS LEYES DE LA REPÚBLICA, RES-E:. VE. Admitir
ia presente acción de Habeae Corpas a favor oe CARV2AJAL CASTAÑEDA EDIÑSCN FABIAU

naoerseie .: neraoo su derecho a la 2ro5c:ao y su détele ón hasta ia acuaücao -•••- es ;;e

por c¿ante ya cumplió se oena impuesta ; rece cas a, privado: :;r Seria

medida ce reparación se c-dera su inmediata lioertao yy^.yyyo sue -: ce « por
s. misma .na forma ce reparación a favor de! legitimado aftiv% 2orfcr-e a' mandato del

lurneral 5 de fó . ai'; de la : :e Ge:a-:ss_2s:.::o:-e.es v

onal, I? Secretaria ca \ •mr^

Dadas ; remitidas a partir de su ejecutena a -a Corte Consta

e,;5n: ; " • Siga ac:.a;:je .a Doctora Susana Herrare yy ¿n saiios-c .a
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